
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:40489/2015 

VISTO la Ordenanza H.C.S. NO. 16/2012; Y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario la modificación de los Artículos 30. y 40. de dicho 
decisorio, debido a la nueva conformación de fuerzas estudiantiles según los 
votos obtenidos en la última elección; 

Teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

ORDENA: 

ARTíCULO 1°._ Modificar el Artículo 30. de la Ordenanza H.C.S. NO. 16/2012 el 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTíCULO 30.._ La Comisión estará integrada por: cuatro consiliarios 
estudiantiles, dos consiliarios docentes, un consiliario graduado y sus 
respectivos suplentes. " 

ARTíCULO 2°._ Modificar el Artículo 40. de la Ordenanza H.C.S. NO. 16/2012 el 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTíCULO 40._ Los representantes estudiantiles corresponderán a cada 
fuerza representada en el H. Consejo Superior según los votos obtenidos en la 
última elección; los representantes docentes serán elegidos por el voto de los 
Consiliarios representantes de su claustro; y el representante graduado 
corresponderá a la lista que obtuviera la mayoría en la última elección." 

ARTíCULO 3°._ Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
archívese. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
DIECIOCHO DíAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS Mil QUINCE. 
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ORDENANZA NO.: 

Dr. ALBERTl E. LEÓN 
SECRETARI GENERAL 
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